
NOTARIA 
TRIGESIMA 
SEPTIMA 

de 
GUAYAQUIL     

Yo NJAUMENTO DEL CAPITAL 
MU 

FORMA DE ESTATUTOS DE IA 

        

bay ¡EOMPAÑÍA CASEO S. A.. ---- 

A cuarra: US $ 10.000,00 

Abogado 
Julio Publio || 

Olvera Espinoza | 
Notario Encargad Co l 

5 Hn la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia       

    

   
   

    

    
6 | el Guayas, República del Ecuador, hoy trece de marzo 

7 | | 1 dos mil nueve, ante mi Abogado JULIO PUBLIO 

3 LVERA ESPINOZA, .Notario Suplente Encargado de la 

9 otaría Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, según 

10 leción de Personal número mil trescientos sesenta y 

11 duatro-0PD, de fecha catorce de septiembre del dos 

12 mil siete, comparece: el señor XAVIER ANDRES VALVERDE 

CACHE, por sus propios derechos y por los derechos 

   

13 

14 fue representa en calidad de Gerente General de la 

15 compañía CASEO S.. A.,- conforme lo acredita con la 

16 copia de su nombramiento que se agrega como documenta     17 habilitante, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

13 | jecutivo. El  compareciente es mayor de edad, 

19 homiciliado en la ciudad de Guayaquil, persona capaz 

20 bara obligarse y contratar a quien por haberme 

21 presentado su respectivo documento de identificación 

22 ¡file conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar       
23 ¿[la escritura pública de: AUMENTO DEL CAPITAL, 

24 fezoroa, DEL ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados 

25 |lestá bien instruido, a la que procede de una manera 

26 |[liore y espontánea y para su otorgamiento me presenta   
27 fla minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: y” SEÑOR 

228 [MOTARIO: Sírvase autorizar en el Protod 
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Juli 
ens EyTARIÓ 

j Nota"!' 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

23 

escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste el AUMENTO DEL CAPITAL; REFORMA DE 

ESTATUTOS, de conformidad con las cláusulas que a 

continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece otorga y suscribe la 

presente escritura pública el señor  — XAVIER 

ANDRES VALVERDE CARCACHE, a nombre y en 

representación de la Compañía  CASEO S. A. ., en su. 

calidad de Gerente General, según consta del 

Nombramiento que se agrega e incorpora a la 

presente escritura pública como documento 

habilitante  CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

Compañía _CASEO S. A, se  constituyo mediante 

Escritura Pública celebrada el diecisiete de 

Marzo del dos mil tres, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor PIERO 

AYCART VINCENZINI, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el tres de Abril 

del dos mil tres, con un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS y un capital 

autorizado de MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS b) 

En sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CASEO S. A., 

celebrada el nueve de Febrero del dos mil nueve, 

resolvió aumentar el capital social de la compañía 

en DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, y fijar el Capital autorizado en la 

cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

2



NOTARIA | 
TRIGESIMA ¡| 
SEPTIMA 

de E 

GUAYAQUIL     
DE AMERICA con lo que la Compañía  CASEO 

contará con un capital suscrito DIEZ NX MI 

    
Abogado | [PCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  D 

Julio Publio 
- Olvera Espirtoza | RICA, otorgándose para el efecto diez mil nueva 

_ Notario Encargadé , 
5 ¿¡lacciones ordinaria y nominativas de un dólar cada 

  

6 [funa; CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

7 antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

8 |[compareciente señor XAVIER ANDRES VALVERDE CARCACHE, 

9 len su calidad de GERENTE GENERAL y como tal, 

10 representante”. "legal de» la Compañía  CASEO 

11 S. A.., DECLARA :.UNO).. Aumentado el Capital Social 

12 [[de la compañía de su representación en la suma de 

13 (ÍDIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,   
14 [que estará: dividido .en diez mil nuevas acciones 

IS ([ordinarias y nominativas de un dólar americano cada 

16 |[una, de acuerdo a lo resuelto por la Junta General   17 ¡[Extraordinaria de  —Accionistas de la compañíja 

¡celebrada el nueve de Febrero del. dos mil nueve.- En 

19 ¡| consecuencia las diez mil nuevas acciones han sido 

20 | suscritas y pagadas por el Accionista en la forma 

21 | como consta en el Acta de Junta General 

22 || Extraordinaria de Accionista de fecha nueve de 

23 ¡Febrero del dos mil nueve. SEGUNDO: Que se establece 

24 lun Capital Autorizado en la suma de VEINTE MIL   
251 | DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. TERCERO: 

26 | Como consecuencia del Aumento de Capital queda 

27 reformado los Artículos Cuarto y Quinto “la 

e 28 l en los términos constantes en el Acta mel Eos 
A 

3 UL 
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22 

23 
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26 

28 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

XAVIER ANDRES VALVERDE CARCACHE en su calidad de 

Gerente Geñeral de la compañía CASEO S.A., declara 

bajo juramento que se ha depositado en la cuenta de 

la compañía la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, correspondiente cien por 

ciento del Aumento de Capital suscrito que es por la 

suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, con lo cual su capital social quedaría 

elevado a la suma de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Encontrándose en 

consecuencia correctamente integrado el Aumento en 

referencia. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña para que forme parte 

integrante de esta Escritura el nombramiento del 

Representante Legal de la sociedad y la copia 

certificada del Acta de Junta General.- Agregue 

Usted Señor Notario las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez y perfeccionamiento de la 

presente Escritura. Firmado por la Abogada Maria 

Pia Bosch Castillo. Registro número once mil 

setecientos ochenta y nueve. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- yo el 

Notario, después de haber sido leída íntegramente 

en alta VOZ toda la escritura pública, al 

compareciente este la aprueba y la suscribe y firman 

conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo cual 

DOY FE.-
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CASEO S.A. 

Gháyaquil, 18 de Septiembre del 2006 

Se 4 r: 

xlalv ER VALVERDE CARCACHE 

Chidad.- 

Dé mis consideraciones:   
   

   

prekente nombramiento, 

Réepistro Mercantil del Cantón Guayaquil el 3 de Abril del 2003. 

My atentamente, 

demo” 4 £ Zoe ATtoza. 

MPA. DEYSI MACIAS MOLINA 
Sqgeretaria Ad Hoc de la Junta 

Yi
 

    
               

    
NOTARIO | 
Notaria TÁ 

del Cant 

  

  

npleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía CASEO S.A 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GEREN 
¡NERAL por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción 

epto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CASEO S.A.) para el e 

, 

el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

la compañía en forma individual y en la forma y facultades determinada en 

Esilatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante 
Npfario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 17 de Marzo del 2003 e inscrita dn 

—
 

  

an 

NTE 

del 

OS 

A val 

Hg sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadapía 

0412121795 

(Ghayaquil, 18 de Septiembre del 2006 

XAVAER VALVERDE CARCACHE 
'* GERENTE GENERAL 

| a (FspinoZ 

At, Julio ONEZ 044 (E) 
eprna  



de A 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.705 
FECHA DE REPERTORIO: 26/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:19 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, «de la Compañía CASO 

S.A., a favor de XAVIER VALVERDE CARCACHE, a foja 103.004, 

Registro Mercantil número_18.896. a. 
AÉNG e , o o : oo A E RE CASTRO 

: er . de A o hr 5 

     

  

ORDEN: 46705 
LUGAL: Silvia Coello 
AMANUENSE; Cartos luwin |. y 

    

  

y 

  

    

ANOTACION-RAZON: Zalay Tome ia A, ye E a ds . E A — - - A 

a AS. "AB UZOILA CEDEÑO CELLAN 
. REGISTRO MERCANTU, 

REVISADO POR: e DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA 

y



         INSTRUCCIÓN   

  

   

      

PRIMARIA 
' APEOSY NOMBRES-DEL PAQRE 

VALVERDE NARVAEZ JORGE XAVIER. 
ARERDOS Y NOMBRES DELA MADRE ; 

  

    CARCACHE GARZON P 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICU Ny * 

GUAYAQUIL 
00613 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-06-13 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

     
      

    

  

     

    

  

  

   
    

ar 

X pa vaLos A pa Eo noo ARE 
Rd BAREMO ZA CY $ : 
AAA ALIÓN - 4 ! MM 28 DE GRP DE 2006 Ri + 

  

        CIUDADANO (Ay: 

ústad ha ejercido su ASPSOno y curapho 
ss obligación de sufragar en e 

REPEREMONA 
49 de Septiembre de 2008 

    
ESTE CERTIFICADO DA EA 
LOS TRAMITES PUELICOS TER ha 

ek 

MAL 

  

   

  

  

   
  

Obrera Espinozá 

Ao. Juio Ol: PLE a Espa (5) 
| 

Notaria ig 
del anto                  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0862793363001 

; dociaL: CASEO 5.4. 

PbmERCIAL 
CLASE DS LONTRIGUYENTE: OTADS 

L AGENTE DE RETENCION VALVERDE CARGAGUE XAVIER ANDRES 

CAMPOS REMERA RICARDO ELIAS 

      
A A A A A A AAA A A A A A A A A A A AA 

ACTIVIDADES: 03/04, 2003 FE. COMSTITUCIÓN: 23/04/2004 

Pi CIO 22D ZOO FEC. ACTUALIZACIÓN: 4504/2008 

¡AY ECONOMICA PRIMOIBAL 
o $ DE CONSTRUCCION BARA OBRAS CIVILES 

      

A A 

DIRECCIBN PRINCIPAL 
Pd AS “GUAVABOR Ban aguis > VARQLA Ciudad SAUCES OcHa Número 

EOLAR 1 | Lada 48% Reteretala Ubicado a GRA CUADRAS MEL une: LE APODO MEDIA TO 

Telefono yl abajo: 04224244 

ORLIGALIONES TRIBUTARIAS 
AS A A ri A e a femsa 

+ antblo DE cof IPRAÁS Y RETENCIONES EN L A FUE: ¿TEp OTROS CONCERTOS 
* ARO RELACION DEPENDENCIA 
2 Della RACiÓS DE APULETO ALA RENTA SOCIEDADES 
+ DEGIARACIÓN DE RETENCIONES ENCLA ELNENTE 
+ DE(MARACIÓN MENSUAL DE YA 

  
4DE EfTAQLACIMIENTOS REGISTRADOS: due 00131 401 ABIERTOS: 1 

CERRADOS 

ES y Ls (OMAL GTORAL Su PA GUAYAS 

    

Uzuarlo: tem Al Luar de emielas a NAVEQUCA Y FRANcisin DE hay Rom 
BRFPUANA Y SUS TINO DORACIO (AS 

* 

" AN Jn 
sano ! 

bo hi a 

  

      

  

ro | ey 

AS, Julo Olvera Espl inoza S5ELGOw 
SOTARIO RUPLENTE (0) . 

Notaria Triiesima Pe5 sima 
del Cantqy Gua. aq 

        e
.



      

   
   
    
    

    
   

   

    
  

     

    

      

  

   

  

  

  

  

    
  

at LADERA A 

15% 5 > 

; e 26015 TR 119] 10 DE CONTEJE 

avico pl senta: mconas 50 CE DAD E 5 

NUMERO RUC: — D2Y22B3969001 
RAZON FOCIAL: CASEOS.A 

ESTABUECIMIENTOS REGISTRADOS: A 

. Mo. ESTAMLECIÓNENTO: 504 ESTADO, AÑIEMITO BAG TPIZ FECHA ACT: 0303/2403 

o NOMBRE HOMENCIAL: 

- ACTIVIGAMES ECONOMICAS: 
ACTOADA BES DE CONSTRUCAJON FAA BAS MILES 

o VENTA AUPOR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIOS DE CONSTRUCCION E INGENIERIA crvil 
DIRGLCIAN) ESTABLECIMIENTO: . 

Provines RMJAYAS  Canón CUA Ya Quo Parroquia? TARQUA: Cutuaela SAD ES 000 A SONAR 
$ Mori dee Foslora Trabajo 04242946 

J TS Ñ h MR eo 
po FIRMA El. ONLY ENTE Aa ES LENA Y 

devarilo. 24538 Lay AQUEL 20 PRAMCISCO E Pacha y pat 1542008 123444 

EL. ANAIS TINO CORNEJO A 

O 
nm 00 Deja 

” Ed 

EA 4 E 

4 Página ] de l nt A : 
- n. Ebo Ju dia Olvera Espinoga 

Caco SUPLENTE (EJ. iaa 
bataria ri y Sua Sep id SRILGOVeC 

¿109 Cantón GUAYazp        
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NOTARIA 
TRIGESIMA | 
SEPTIMA 

de 

GUAYAQUIL    
LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE AL AUMENTO DEL CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS DE|LA 

POMPAÑÍA CASEO S. A. 

Abogado 
Julio ea     +” Olvera Espinoz 

Notario Encarg 
[ or COMPAÑÍA CASEO S.A. 

$ |p.0.c.09922933 6900! 

   
10 li ave, es 

AAA 
1 q TI. $i0da 1219 GA | 

12 a-V. $ 134-093 l | 

  

  

   

  

                 

A ESPINOZA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, SELLADO Y 

FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO..-   
A 

e Olvera Espinoza 
ANO SUPLENTE (E) 

Ei. Triyesima Septima 
o ra rr 

    

  

    pol



NOTARIA | 

    

  

nueve.- 

diecinueve de octubre del año dos mil    

   

  

ÓN on . oca 

NEÑ__AbrTlio Olvera Espinoza” 
NOE NOTARIO SUPLENTE (E) 

Notaria Trigesima Septima 
del Cantón Guayaquil 

   

  

) 
; 

        

TRIGESIMA 
SEPTIMA 

de 
GUAYAQUIL! 

DILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de 

cla matriz de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA  CASEO S.A., delebrada 

. ante el Notario Suplente (E) de la Notaría Trigésima Séptima 

Abogado del Cantón Guayaquil, Ab. JULIO OLVERA ESPINOZA, con fecha: 

Julig Publid | trece de marzo del dos mil nueve, del contenidf ¡de la 
Olvera Espindá Resolución número: SC-IJ-DJC-G-cero nueve-cero ceró cero 

Notario EncargaHlo, o; s mil ciento veintidós, Expedida por el Abogado HUMBERTO 

: MOYA GONZÁLEZ, Intendente de Compañías de Guayaquil, de 

fecha cinco de Octubre del dos mil Guayaquil,



  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Enero del dos mil diez 
Icumplimiento de lo ordenado en la Resolución N”   

      

NUMERO DE REPERTORIO:| 841 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:    
   

SC-1J-DJC-G-     

  

AA 

  

    
    

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADA 

   


